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.Den~~ón: ceo1e¡io A¡¡aiVllJt.
Donucilio: Outeuo, 16. ~
Titular: «Agaiva, Sociedad Limitad».
Clasificación: Centto exlI1U\iero autorizado para impartir en....

ñanza conforme al sistema educativo americano a alumnos españo
les y exlI1U\ieros.

Niveles educativos: Kinde'P.rt.en y Elementary Scheol, equiva
lentes" a Preescolar y ciclo imcial de Educación General Básica,
se¡ún la siguiente tabla de equivalencias:

1e¡is1ación española vigente en materia de Centros Docentes
espadoles en el extranjero.

Lo Que comunico a V. 1. .
Madrid, 24 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquln Arango Vila~

Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

15599

Preescolar
EGB

ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se concede
al 1nstituto de Bachillerato número I de Badajoz la
denominación de «San Fernando».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 del
Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletin Oficial del
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato número 1 de Badajoz, la denominación de «San Fernandolt,

15601

Provincia de Las Palmas

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Municipio: Mogán.
Localidad: Tauro.
Denominación; Escuela Noruega de Gran Canaria.
Domicilio: Tauro Country Club. '
Titular: D. KristofTer Rusten.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ense

ñanza conforme al sistema educativo norue¡o a alumnos exclusiva-
mente extranjeros.' . -
. Niveles educativos: Oase Primera a Novena, eQwvalente a la
Educaci9D General Básica española.

Número de puestos escolares: 50,

Lo Que comunico a V. l... . .
Madrid, 25 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango ViIa
Belda.

15600 ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se concede
a11nslituto de Bachillerato número 14 de zaragoza la
denominación de «Francisco Grande Covián»..

Dma. Sr.: De confonnidad con lo dispues.to en el articulo 3 del
Real Decreto 264/1917, de 21 de enero (<<Boletin Oficial del
Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico dé:
los Institutos de Bachillerato, .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille·
rato número 14 de Z8rag0za, la denominación de «Francisco
Grande Covián».

Lo Que dillO a V. l. oara su conocimiento v efectos.
Madrid, 24 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquln Aran80 Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15602 ORDEN de 25 de abril de 1986 por la que se autoriza·
elfuncionamiento de un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización correspon
diente al Centto de Enseñanza Escuela Noruega de Gran Canaria,
visto el nerito de la Oficina de Educación r Ciencia de Las Palmas,
teniendo en cuenta el informe del Ministeno de Asuntos Exteriores.
y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978, de
12 de mayo, sobre Régimen de Centros extranjeros en España, .

Este Ministerio ha dislNesto autorizar el funcionamiento del
Centro cuyos datos se indlcan a continuación:

.................... Kinderprten
1 1 Elementary Scheol
2 2

Números de puestos escolares: 75.

ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se autoriza
ampliación de enseñanzas y cambios de domicilios a
un Centro no estatal en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de septiembre de 1982, se autorizó
con carácter provisional el Centro no, estatal en el extranjero «San
Estanislao de Kostl<a», dependiente del Colegio Sek «El Castillo»,
de Madrid, en Dublin (Irlanda), para impartir enseñanzas de sexto
curso de Educación General Básica. Como complemento a tosta
Orden se le autorizó por otra de 3 de noviembre de 1983 para
impartir séptimo curso de Educación General Básica.

Habiendo solicitado el Centro ampliación de enseñanzas a
octavo de Educación General Básica y cambio de domicilio, visto
el informe emitido por el Servicio de Inspección Técnica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar con carácter provisional al Centro «San
Estanislao de KostkllJt, cuyos datos se recogen en la Orden arriba
mencionada, para impartir enseñanzas de sexto, séptimo y octavo
de Educación General Básica, con un total de ISO puestos escolares,
y cambio de domicilio a la siguiente dirección: Belvedere Háll. Co.
Wicklow. Bray, Dublin (Irlanda).

Segundo.-Condicionar la obtención de autorización definitiva a
lo que resulte del desarrollo del articulo 12 de la Ley OIJánica del
Derecho a la Educación o, de lo que, en su momento, disponga la

1.0 que comunico a V. l.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de ~lio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arangl) Vila
Belda.

15598 ORDEN de 22--de abril de 1986 por la que se autoriza
ampliación de enseñanzas a un Centro no estatal 'de
Bachillerato en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 2 de septiembre de 1985 (4<Iloletin
Oficial del Estado» del 27), se autonzó un Centro no estatal de
Bachillerato en el extranjero, con autorización definitiva de aper·
tura y clasificación provisional como Centro homologado denomi
nado «Elian's Dublin», sito en Bray, Dublin (Irlanda).

Habiendo sido solicitada por el Centro ampliación de las
enseñanzas en el ciclo superior de Educación General Básica; visto
el informe emitido por el Servicio de Inspección Técnica. este
Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar, con caráeter provisional, al Centro «Elian's
Dublín», euros datos se recogen en la Orden arriba mencionada,
para impartIr desde el I de septiembre de 1986, enseñanzas de
6.°, 7.° Y 8.° de Educación General Básica, COIl. un total de 75
puestos escolares. .

Segundo.-Condicionar la obtención de autorización definitiva a
lo ijue resulte del desarrollo del articulo 12 de la Ley Of$ánica del
Derecho a la Educación, o de'lo que, en su momento, disponga la
legislación española vigente en materia de Centros docentes espa
ñoles en el extranjero.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 22 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa


